
 

JUZGADO  PROMISCUO  DEL  CIRCUITO 

MANZANARES  –  CALDAS 

Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud elevada por el Abogado Martín Gilberto González Torres y 
dado el silencio que desde tiempo atrás ha guardado el auxiliar de la Justicia que en el 
particular asunto actúa como Secuestre del inmueble rural objeto de la lItis, 
REQUIÉRASE nuevamente al mismo, para que se sirva rendir las cuentas solicitadas 
desde otrora. 

 

Ahora bien, de no obtenerse respuesta se procederá conforme lo delimita el C.G.P. 
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